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.ADVERTENCIA OFICIAL 

iiUet>o oue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban ios números de 
«ate BOLETIN, disoondrár oue se 
Üe trn eiemoiar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci-
tjo del número siguiente. 
, --os Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, nara su encuadema
ción, oue deberá verificarse cada año. 

;E PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención wovincial 
(Palacio oTOvlnclaD- particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayanramientos. 100 pesetas año: Jantas ve
cinales v Juzgados municíoales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de /uzeados 
de 1.a instancia v anuncios ae todas ciases, 
1,00 pesetas ia línea; Edictos ae juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos oor giro postal, 
débete ser anunciados oor carta u oficio a ia 
Intervención orovinclal. 

* (Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.1 

ADVERTENCIA EDíTORíAi , 

Las leves, órdenes y anuncios au# 

hayan de insertarse en ei BOLSTIM 

OFICIAL, se han ae mandar ai Gober

nador ae la orovmcia. oor cuvo con 

ducto se oasaran a ia Administración 

de dicho oerfódico iReai ornen fie 6 d«. 

Abril de t!S59 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

v iOBIEBNO CIVIL 
Circulares 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Confederación Hidrográfica del Due

ro.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Sdictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

teínemo mil de la mmm de León 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 172 
Ferias, Mercados y Exposiciones 

, Por la presente Circular se recuer-
?a el m á s exacto cumplimiento de 
£ dispuesto en los Ar t ícu los 80 y 
^ del vigente Reglamento de E p i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933, 
H^e dicen lo siguiente: 
j Artículo 80. Todos los Alcaldes e 
^spectores municipales están obl i 

c u o s a remitir al Gobierno C i v i l y 

a la Jefatura del Servicio P rov inc i a l 
de Ganader ía , respectivamente, en la 
primera quincena del mes de D i 
ciembre de cada a ñ o , una comuni
cac ión expresando las fechas en que 
se ha de celebrar en las respectivas 
localidades las ferias y mercados 
habituales durante el año p róx imo 
y las disposiciones adoptadas para 
la pro tecc ión de los animales contra 
las enfermedades contagiosas. 

E n caso de establecerse u organi
zarse alguna nueva feria, mercado o 
concurso, deberá participarse al Go
bernador C iv i l o Inspector provin
cial , por el Alcalde o Inspector mu
nic ipal , respectivamente, con un mes 
de an te lac ión , por lo menos, no per
mi t iéndose la ce lebrac ión de aquella 
que no hubiese cumplido el indica
do requisito y obtenido la correspon
diente au to r i zac ión con informe de 
las Inspecciones Municipales Veteri
narias y Provinciales. 

Ar t ículo 81. E n todo el* Munic ip io 
será obligatorio llevar un registro en 
el que figuren todos los encerrade
ros, posadas, caballerizas y plazas 
de toros destinados a alojar anima
les, ya en tiempo normal , ya duran
te las ferias y mercados. Los A l c a l 
des e Inspectores Veterinarios, es tán 
obligados a ejercer gratuitamente 
sobre todos y cada uno de ellos, l a 
m á s escropulosa vigi lancia. 

Los expresados locales d e b e r á n 
reunir condiciones adecuadas al uso 
a que se destinen y estar cuidadosa
mente atendidos, y no p o d r á n ser 
utilizados mientras no tengan para 

ello la au tor izac ión del Alcalde, con
cedida previo reconocimiento e i n 
forme favorable del correspondiente 

I Inspector Munic ipa l Veterinario. 
i L o que se publ ica en este pe r iód i 
co oficial para general conocimiento 

i y exacto cumpl imiento . 
i León , 10 de Diciembre de 1942. 
I E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 

CIRCULAR NUMERO 167 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader í a , se declara ofi
cialmente extinguido el mal rojo en 
el t é r m i n o munic ipa l de Castri l lo 
de la Valduerna, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 12 
de Agosto de 1942. 

L o que se publica en este pe r iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

i^eón, 7 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil. 

A . Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NUM. 168 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio P r o 
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la viruela o v i 
na en el t é r m i n o munic ipa l de 
Castrillo de la Valduerna, cuya exis-



tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 29 de Noviembre de 1942. 

L o que se publica en este per iódi
co oficialpara general conocimiento. 

León, 7 de Diciembre de 1942 
E l Gobernador civi l . 

Antonio Martínez Caltaneo 

O o á • . -

CIRCULAR NUM. 169 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
provinc ia l de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
Luyego, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 29 de No
viembre de 1942. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 7 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 

CIRCULAR NÚM. 170 
Habiéndose presentado 1 a epi

zootia de peste porcina en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Destriana, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Destriana. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Destria
na, como zona infecta el pueblo de 
Destriana y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-

.rias y l a s que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitulo 
X L del vigente Reglamento de E p i 
zootias. 

León, 7 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador Civi l , 

A . Martínez Cattaneo 

l i S 
Habilitaciones y Suplementos de Crédito al Presupuesto ordinario de esta Cor-

ooración para 1942, aprobado por la Comisión Gestora en sesión de 11 del actual, y 
que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 200 del Estatuto provincial y 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de Octubre último. 

A r t í c u l o 

3.° 
5.° 

1.° 
4.° 

2. ° 
3. ° 
4. ° 

12.° 

Ui 

Deudas... 
Pensiones 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
I M P O R T E S 

CAPÍTULO I 
Obligaciones generales 

CAPITULO VI 
Personal y material 

De las Oficinas 
Gastos generales de la Corporación , 

CAPITULO VIII 
Beneficencia 

Maternidad y expósitos.. ~ 
Hospitalización de enfermos. . . . . . 
Huérfanos y desamparados.. . . . . . . 

CAPITULO X 
Instrucción pública 

Subvenciones o becas r . . . 

CAPITULO XVIII 
Imprevistos 

Para atender a los servicios no comprendidos 
en este presupuesto 

TOTALES 

Habilitaciones 

50.000 00 

50.000 00 

Suplementos 

1.500 00 
3.284 70 

1.804 05 
11.000 00 

22.000 00 
75 00 

15.000 00 

206 40 

10.000 00 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i . 
ñ e ro de León. 
Hago saber: Que por D . Constanti

no F . San J u l i á n y Baones, vecino 
de Gijón, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
día 14 del mes de Noviembre, a las 
catorce horas veinte minutos, una so
l ic i tud de registro pidiendo 41 perte
nencias para la mina de cobre llama
da Pol i , sita en el paraje Vel i l l a , tér
mino y Ayuntamiento de Cármenes. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 41 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Noroeste de la mina Com-
plemento n ú m e r o 1.644 y desde él se 
m e d i r á n 1,900 metros al E . 21,39 N.y 
se fijará la 1.a estaca; de ésta al Nor
te 21,39 O. y 100 metros la 2.a; de 
ésta al O. 21,39 S. 300 metros la 3.a; 
de ésta al N . 21,39 O. y 100 metros 
la 4.a; de ésta al O. 21,39 S. y 1.80o 
metros la 5.a; de ésta al S. 21,39 E . y 
500 metros la 6.a; de ésta al E . 21,39 
N . y 200 la 7.a, y desde ésta con 200 
metros al N . 21.39Jg., se llegará al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el pe r ímet ro de las 41 perte
nencias que se solicitan. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero y g r a d u a c i ó n centesimal. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, s in perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que ¿dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus óposic iones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por lá conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 19V2. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.347 
León, 26 de Noviembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

64.870 15 

León, 12 de Diciembre de 1942.—El Presidente, Uzquiza. 

Gonlederación Bidrográlica del Duero 
E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Barrios de Luna 

A N U N C I O 
E n el expediente de expropiación 

forzosa relativo a dicho té rmino na 
nic ipal , se ha dictado la resolución 
siguiente: . _» 

« E x a m i n a d a la re lac ión n o m i n ^ 
de propietarios de fincas que eS _ 
cesado exprop iá r en el t é rmino co 
nic ipal de Barrios de Luna , con m 



tivo de la ejecución de las obras del 
Pantano de Barrios de L u n a . 

Resultando que la expresada rela
ción está autorizada por el Ingeniero 
•encargado de las obras; que en la 
misma se consigna una dil igencia 
del Alcalde hacie :do constar que se 
han efectuado las comprobaciones y 
rectificaciones a que se refieren los 
ar t ículos 16 de la Ley de Expropia
ción forzosa y 21 de'su Reglamento, 
y que examinada por el ingeniero 
jefe de la 2.u Sección Técn ica expre
sa su conformidad. 

Resultando que las obras que mo
tivan este expediente figuran inc lu i 
das en los "planos generales de esta 
Confederación, aprobados por el M i 
nisterio de Obras Púb l i cas . 

Resultando que decretada la ocu
pación de fincas no se han presenta
do reclamaciones contra la misma, 
habiéndose presentado las rectifica
ciones siguientes: Una de D. Francis
co Gutiérrez Suárez, Presidente de la 
Cooperativa Agrícola Católica de 
JBarrios de Luna , en sentido de 
que se incluya un solar, que procede 
se tenga en cuenta, cor respondién-
dole el n ú m e r o de orden de la rela
ción general de las fincas 2.995'; otra 
de D. Bar to lomé Alonso Alvarez, en 
el sentido de ^jue la finca n ú m e 
ro 2,652 debe figurar como rúst ica y 
urbana en lugar de rúst ica que tam
bién procede se tenga en cuenta; 
otra de D.a Francisca Alvarez Mi ran 
da, en el sentido de que se inc luya 
una finca de su propiedad, la cual 
procede admitirse, i nc luyéndo la en 
la relación de las fincas con el n ú 
mero 2.860'; y otra de D.a Teodora 
Miranda F e r n á n d e z en el sentido de 
que la finca n ú m e r o 2.651, que figu
ra como rúst ica, debe figurar como 
rústica y urbana; de que la finca nú 
mero 2.653 que figura como rús t ica , 
debe figurar como urbana, rectifica
ciones que se admiten t en iéndo las 
en cuenta en el sentido interesado 
por la propietaria, y de que la nú 
mero 2.773 figura a nombre de d o ñ a 
Teodora Alvarez Miranda, siendo su 
propietaria dicha reclamante, de
biendo procederse a esta rectifica
ción. 

Considerando que, la re lac ión de 
Propietarios tiene el ca rác t e r de de
finitiva, en vir tud de la dil igencia 
consignada por el Alcalde, y que 
Respecto a las personas con quienes 
^ y a de cumplimentarse las dil igen
cias relativas a la expropiac ión , no 
contiene casos que no estén previs-
tos en la Ley y Reglamento vigentes. 

Vistas las facultades que a esta 
Erecc ión confiere el apartado i) del 
^t icuio 74 del Decreto de 18 de Sep-
tlenibre de 1935, aprobando el Re-
amento definitivo de esta Confe
deración. 

Esta Direcc ión a propuesta del 
J^- Ingeniero Jefe de la 2.a Sección 
lene o bien disponer lo siguiente: 

10 Aprobar la mencionada rela

ción de propietarios, admitiendo las 
aclaraciones y rectificaciones antes 
reseñadas , así como las actuaciones 
relativas a su formación . 

2 0 Nombrar el Perito que ha de 
representar a la Admin i s t r ac ión pú
blica, como entidad expropiante, en 
las operaciones de med ic ión y justi
precio, cuando lo proponga el Sr. In
geniero Jefe de la 2.a Sección. 

3. a Prevenir a los propietarios i n 
teresados para que en el t é r m i n o de 
ocho días, contados a partir de la 
fecha en que sean notificados ind i 
vidualmente, comparezcan ante el 
Alcalde por sí o por apoderado en 
í o r m a , para hacer la des ignac ión del 
Perito que a su vq^ haya de repre
sentarles, según dispone el a r t ícu
lo 20 de la Ley de Exprop iac ión ; de
biendo advertirles, que dicho Perito 
ha de tener las condiciones exigidas 
por el a r t í cu lo 21 de la referida Ley 
y el 32 de su Reglamento, y aperci
b iéndo les que, de no reunir dichas 
condiciones o de no hacer la desig
n a c i ó n en el t é r m i n o seña lado , se 
en t ende rá que se conforman con-el 
Perito designado por la Admin i s t r a 
c ión . 

4. ° Autorizar la prác t ica de los 
t rámi tes subsiguientes al del nom
bramiento de Peritos, con arreglo a 
los preceptos contenidos en la Ley y 
Reglamento de Exprop iac ión for
zosa. 

Con arreglo a lo dispuesto etl el 
a r t í cu lo 19 de la Ley y 25 del Regla
mento de la misma, los que se con
sideren perjudicados por la presente 
resolución, p o d r á n recurrir en alza
da ante el Ministér io de Obras Pú
blicas, por conducto de esta Direc
ción, dentro de los ocho d ías s i 
guientes al de la notif icación admi
nistrativa o de la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente .» 

L o que se hace públ ico en este pe
r iód ico oficial, según determinan las 
disposiciones citadas para conoci
miento de aquellos a quienes afecta 
y a fin de que los propietarios que 
residiendo fuera del t é r m i n o muni 
cipal , carezcan en el mismo de apo
derado, administrador o represen
tante legalmente autorizado, desig
nen persona que los representa ante 
el Alcalde para las sucesivas notifi
caciones a que dé lugar la tramita
c ión de este expediente; adv i r t i éndo
les que de no efectuar dicha desig
nac ión en el plazo de quince d ías , 
contados a partir de la fecha de la 
inserc ión de este anuncio, o en el 
caso de nombrar representante que 
no sea vecino del pueblo, se t end rá 
por vá l idad toda notif icación que se 
diri ja al Concejal que represente al 
Ayuntamiento, según dispone el ar
t ículo 39 del Reglamento para ejecu
ción de la Ley de E x p r o p i a c i ó n for
zosa. 

Va l l ado l id , 4 de Diciembre de 
ig42._^El Ingeniero Director, Mar i a 
no Corra l . 

Relación de fincas 
L a publ icada en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia n ú m e r o 232 
de fecha 16 de Octubre de 1942, m á s 
las fincas de los propietarios siguien
tes: 
N.0 2.860', finca rúst ica de D.a F r a n 

cisca Alvarez Mi randa . 
N.0 2.995', solar de D. Francisco G u 

tiérrez Suárez, Presidente de ia 
Cooperativa Agrícola de Barrios 
de L u n a . , 

AdiHlDlsínsiéa ¡nanicipai 
Ayuntamiento de 

Gordoncillo 
Hab i éndose solicitado por el ve

cino de esta v i l l a , D. Francisco Pas
tor Pastor, 100 metros cuadrados, so
brantes de vía públ ica , en la bifur
cac ión de los caminos del Mol ino y 
Mayorga, para edificar, queda de 
manifiesto al púb l i co el oportuno 
expediente, por espacio de quince 
d ías , a fin de oír reclamaciones. 

Gordonci l lo , a 30 de Noviembre 
de 1942,—El Alcalde, Melecio Pas-
trana. 

N ú m . 569.-14,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orpigo 

Se anuncia la vacante del cargo 
de Gestor-Recaudador de los dere
chos del Matadero de este M u n i c i 
pio, para el año de 1943, con arre
glo al pliego de condiciones, que 
puede examinarse en la "Secretar ía 
del Ayuntamiento, antes del 27 del 
mes actual, en cuya fecha se efec
t u a r á la apertura ante la Corpora
c ión , y se h a r á ia des ignac ión defi
ni t iva. 

Villarejo de Orbigo, 7 de D i c i e m 
bre de 1942—El Alcalde, Mar t ínez . 

N ú m . 570.-15,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

E n virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, en sesión de seis del 
actual, y h a b i é n d o s e cumpl ido con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 26 del 
vigente Reglamento para la c o n 
t r a t ac ión de obras y servicios m u 
nicipales, sin que se haya producido 
r e c l a m a c i ó n alguna, se anuncia a l 
públ ico la subasta relativa a la exac
ción sobre los arbitrios de carnes y 
bebidas que se consuman en el M u 
nic ip io durante los anos de 1943 
a 1945, ambos inclusive, bajo el t ipo 
de nueve m i l pesetas anuales. 

Los pagos de dicho servicio se ve
r i f icarán en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones que, junto 
con los d e m á s documentos, e s ta rá 
de manifiesto en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, para conoc í -



miento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta. 

L a subasta se verificará en esta 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, o Teniente en quien de
legue, y con asistencia de otro de 
éstos q f e designe la Corporac ión , el 
d í a siguiente al en que cumplan 
veinte de aparecer inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta, 
provincia , a las doce horas. 

Con arreglo a lo prevenido en los 
a r t í cu los 6 y 13 del Reglamento an
tes citado, las proposiciones se pre
sen ta rán suscritas por el propio l i c i -
tador o persona que legalmente le 
represente, por medio de poder de
clarado bastante por cualquier Letra
do en ejercicio de la localidad, ex
tendidas en papel sellado de la cla
se sexta, ajustadas al modelo que a 
c o n t i n u a c i ó n se inserta, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e a cada una de ellas la 
cédula del l ici tador y el r e sgua rdó 
acreditativo de haber constituido en 
la Deposi tar ía munic ipal o en la 
Caja General de Depósitos, el cinco 
por ciento de la subasta, o sea la 
cantidad de 450 pesetas, en concepto 
de fianza o depósito provisional para 
tomar parte en dicho acto, cuyo de
pósi to deberá completar el que re
sulte adjudicatario hasta el veinti
cinco por ciento de la cantidad obje
to del remate. 

Durante el plazo de media hora 
los licitadores en t regarán al Presi
dente los pliegos que contengan las 
proposiciones, en cuya carpeta de
be rá hallarse escrito lo siguiente: 
«Propos ic ión para optar a la subasta 
del arbitrio sobre carnes y bebidas» . 

Si se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales, m á s ventajosas 
que lias restantes, en el mismo acto 
se verif icará l ic i tación por pujas a 
la l lana, durante quince minutos, y 
si , terminado dicho plazo, subsis
tiese la igualdad, se dec id i rá por 
medio de sorteo la ad jud icac ión pro
vis ional del remate, con estricta su
j ec ión al pliego de condiciones y a 
lais disposiciones contenidas en el 
Reglamento vigente. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de , habi

tante en , bien enterado del 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta relativa al arbitrio 
sobre las carnes y bebidas que se 
consuman en el Munic ip io durante 
los años 1943 a 1945, ambos inclusi
ve, se compromete a satisfacer anual
mente la cantidad de . . . . . (consíg
nese en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Riaño , 5 de Diciembre de 1942 — 

E l Alcalde, (ilegible). 
Núm. 572.-90,00 ptas. 

la r ecaudac ión de los arbitrios so
bre la venta de bebidas y carnes, en 
los pueblos de Pradela, Sotelo, Pe-
reje, Parada de Soto, Sotoparada y 
San F iz do Seo, anejos de este M u 
nicipio, durante el a ñ o de 1943. 

E l pliego de condiciones y las Or
denanzas para la exacción de di 
chos arbitrios, se hal lan de mani
fiesto en la Secretar ía munic ipa l , 
hasta el citado día y hora. 

Trabadelo.3 de Diciembre de 1942.-
E l Alcalde, D. F e r n á n d e z . 

N ú m . 571.—18,00 ptas. 

Admínisíracién de luslicía 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

E l d í a 27 del mes corriente, y hora 
de las catorce, t end rá lugar en la 
Casa Consistorial, el arriendo para 

Juzgado de Instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
Interino de Ins t rucc ión de Valen
cia da Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Jud ic ia l pro
ceden a la busca y rescate del semo
viente que luego se d i rá y caso de 
ser habido lo pongan a m i disposi
c ión con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acredita su iegíti-
adqu i s i c ión pues así lo he acordado 
en el sumario n.0 65 del a ñ o actula 
que se sigue por robo al vecino de 
Barriones de l a V e g a Ponciano 
Huerga. 

Semoviente 
Una muía negra, menos de siete 

cuartas de alzada, herrada de las 
cuatro, con un lunar blanco en el 
costillar izquierdo y la cola bastante 
larga. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veint i t rés de Noviembre de mi l no
vecientos cuarenta y dos.—Abel Sán
chez González.—El Secretario J u d i 
c ia l , Pedro F e r n á n d e z . 

Juzgado Mil i tar de funcionarios 
de la plaza de Ciudad Real 

Don Juan Lea l Rodríguez, alférez de 
ar t i l ler ía . Juez Mi l i t a r de funcio
narios de esta plaza de Ciudad 
Real . 
Por la presente cito y emplazo de 

comparecencia ante este Juzgado 
Mi l i t a r en el plazo de quince d ías a 
Daniel García González, de 41 a ñ o s 
de edad, hijo de Eduardo y Presen
tac ión , Profesor, natural de Astorga 
(León), que tuvo su residencia en 
esta Capital en la calle de la Rosa nú
mero 3, a fin de notificarle la lesolu-
ción reca ída en las Previas seguidas 
para su d e p u r a c i ó n con el n ú m e r o 
1.504 de 1940. 

Dado en Ciudad Real, a 5 de D i 
ciembre de 1942 . -E l Juez Mil i ta r , 
Juan Lea l . 

Cédula de emplazamiento 
E n mér i tos de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia en funciones 

de este partido, en el ju ic io declara
tivo de maj'or cuan t í a interpuesta 
por el Procurador Sr. F e r n á n d e z JQ. 
lis en concepto de pobre, de doña 
Cansuelo Cardón González, para ele-
var a escritura púb l ica , el testamen
to otorgado en inminente peligro QE 
muerte por s u madre doña María 
Gonzá ez García, vecina que fué de 
Sant ibáñez de Arienza, se emplaza 
por medio de la presente, y por se
gunda vez y en el improrrogable tér
mino de cinco d ías a los demanda
dos en ignorado paradero, doña Am
paro, doña Dolores, don F e r m í n , do
ña Soledad y doña Victor ina Bard( 
González, y ape rc ib iéndo les que 
el caso de no comparecer en los ex
presados autos en legal forma, por 
medio de Procurador será declarada 
su rebeldía y segui rán las diligencias 
su curso sin m á s citarlos. 

Murías de Paredes, a 10 de Diciem
bre de 1942.—(Ilegible).—V.0 B.c:, E l 
Juez de l,a Instancia en funciones^ 
F e r m í n Arienza. 

Requisitoria • 
Pérez Huertas, Paulino, de 24 años, 

soltero, contable, hijo de Miguel y de 
Josefa, natural de Noreña , vecino de 
León, Espolón, 5, ú l t imamen te de 
Oviedo, Avenida Gal ic ia 16. 3.°, hoy 
en ignorado pa radé ro , comprendido 
en el n.0 I o del art. 835 de la Ley de 
Enjunciamiento Cr imina l , compare
cerá en este Juzgado de Instrucción 
en t é rmino de diez días a l objeto de 
notificarle el procesamiento, ser in
dagado y reducido a pr is ión contra 
el mismo decretados en sumario 235 
de 1942, por hurto metá l ico , aperci
b iéndo le que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le p a r a r á n los 
d e m á s perjuicios a que bebiere lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Pol ic ía Jud ic ia l la busca y cap-
tura del aludido individuo que si 
fuese habido se ingresará en prisión 
a disposición de este Juzgado. 

León, 9 de Diciembre de 1942.— 
E l Secretario Jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado las l i ^ ^ í 
n ú m e r o 79.872 del Monte de Piedaa 
y Caja de Ahorros de Leóu. se hac 
públ ico , que si antes de 15 días, 
contar de la fecha de este anunCj^ 
no se presentara r ec lamac ión a l o ^ 
na, se expedirá duplicado de l 
misma, quedando anulada la Pr 
mera. 

N ú m . 574.-10,00 ptas. 


